
Número 93 - Miércoles, 16 de mayo de 2018

página 10 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
1. Disposiciones generales
Consejería de Fomento y ViVienda

Extracto de la Resolución, por la que se efectúa la convocatoria para la selección 
de Actuaciones de Intervención, en régimen de concurrencia competitiva, para 
su inclusión en el Programa de Regeneración del Espacio Público Urbano, y 
concesión de las correspondientes subvenciones destinadas al fomento de la 
calidad urbana en la Comunidad Autónoma de Andalucía, para el ejercicio 2018.

BDNS (Identif.): 397684.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://
www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente BOJA.

Primero. Convocatoria.
Se convoca para el ejercicio de 2018 la selección de Actuaciones de Intervención, en 

régimen de concurrencia competitiva, para su inclusión en el Programa de Regeneración 
del Espacio Público Urbano, y concesión de sus correspondientes subvenciones 
destinadas al fomento de la calidad urbana en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las ayudas los ayuntamientos que reúnan los requisitos 

previstos en la base tercera de las Bases Reguladoras Particulares. 

Tercero. Objeto.
La presente convocatoria tiene por objeto conceder ayudas para el desarrollo 

de actuaciones que persigan la regeneración de la ciudad consolidada mediante la 
reconversión o adecuación urbana del espacio público hacia un modelo de ciudad más 
sostenible y accesible, fomentando la reactivación social y económica del tejido conectivo 
de la ciudad consolidada, entendido como equipamiento al aire libre y como patio 
colectivo.

Cuarto. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las Bases Reguladoras Generales del 

Programa de Regeneración del Espacio Público Urbano en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y las Bases Reguladoras Particulares para la selección de Actuaciones de 
Intervención, en régimen de concurrencia competitiva, para su inclusión en el Programa 
de Regeneración del Espacio Público Urbano y sus correspondientes subvenciones 
destinadas al fomento de la calidad urbana en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
ambas aprobadas por la Orden de 18 de diciembre de 2017, de desarrollo y tramitación 
del Programa de Regeneración del Espacio Público Urbano en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía (BOJA núm. 243, de 21.12.2017). 

Quinto. Importe.
La cuantía total máxima destinada a la presente convocatoria es de 8.000.000 euros, 

que se financiarán con fondos de financiación propia de la Junta de Andalucía y fondos 
del Programa Operativo Feder de Andalucía 2014-2020, siendo la tasa de financiación 
europea del 80 por ciento, a cargo la partida presupuestaria de gasto 1600170000 
G/43A/76400/00 A1651055F0 2018000257, con el máximo para cada ayuda que se 
establece en la base cuarta de las Bases Reguladoras Particulares. 00
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Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de tres meses a contar desde el día 

siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía este extracto.

Séptimo. Otros datos:
El formulario para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el 

presente BOJA junto con la convocatoria.

Sevilla, mayo de 2018.- La Secretaria General de Vivienda, Catalina Madueño Magdaleno.
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